
"Año de ta consotidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 539.2016-TADLH/A

vtsTo:
EfGforme N" 1008.201ó-MDLH/ U. L, de fecha 23.08.16, de ta Unidad de Logística, e[ Memorando N" 1337-2016-MDLH/Gl -

SIAF, de fecha 24.08.16, de Gerencia Municipal, et informe N'244-2016-MDLH/GM, de fecha 26.12.16 de Gerencia

Municipat, respecto de [a devotución de gastos no programabte6 y;

CONSIDERANDO:

ffiumnoflma[ndaü Dfiffifl de h ffiuaoa

La Huaca, 28 de Diciembre de| 2016.

, ta Ley Orgánica de Municipatidades N" 27972 en su Art. lV det Títuto Pretiminar señata que los Gobiernos Locat6
'esentan at vecindario, promueven adecuada prestación de servicios Púbticos y e[ Desarrotto Locat e lntegrat,

y Armónico de su circunscripcjón. además en su Art.84, inciso 1.5 señata que es una función de ta

ád estabtecer canates de comunicación y cooperación entre los vecinos, así como fomentar ta participación

activa de ta vida Potítica, Sociat y Económica;

Et lnforme N" iOOS-2016-MDLH/U.L, de fecha 23. 08.16, de ta Unidad de Logística, lnforma que según et documento de [a
referencia, et área de togística soLicita et reembotso de tos pagos de mano de obra y materiates de ENOsA. Por tat
motivo soticita se sirva autorizar al área correspondiente ta CERTIFICACION PRESUPUESTAL, por et importe de 5lU1.9Z

cuarenta y uno con 92l1OO Sotes). Para to cuat adjunta comprobantes de pago de tas empresas proveedoras.

Memorando N'1337-2016-MDLH/GM-SIAF, de fecha 24.08.'ló, Gerencia Municipat, soticita certificación pre§upuestal,

importe totat dest .641.92 (sEtSCtENToS CUARENTA Y UNo coN 92l100 SOLES), para Reembotso de pago de mano

a y materiates de Enosa. La misma que es otorgada mediante Hoja de Certificación del Cráiito Presupuestario No

Con informe N" 2.14-2016-MDLH/G44, de fecha 2ó.12.16, Gerencia Municipat, sugiere se ordene a quien corresponda ta

emisión de ta respectiva Resotución de Atcatdía, por Reembolso de dinero por pagos no programabtes. Autorizando et
cheque a nombre del. Sr. Atfredo Morates GonzaLes, en calidad de Jefe de ta Unidad de Logística, por e[ monto de

2016.

641.92 (SETSCTENTOS CUARENTA Y UNO CON 92l100 SOLES),

a to expuesto y en uso de tas atribuciones y facuttades que le confiere ta Ley Orgánica de Municipatidades
a esta Atcatdía;

ARTICULO PRhiERO: RECONOCER, ta devotución de gastos no programabtes, por [a suma de Sl .641.91 (SEISCIENTOS

CUARENTA Y UNO CON 92l100 SOLES).

ARTICULo SEGUNDO: AUTORIZAR a [a Gerencia tlunicipat, Oficina de Ptaneamiento y Presupuesto, Unidad de
Íesorería, reatizar giro de cheque a nombre det 5r. ALfredo Morales Gonzates, en catidad de jefe de ta Unidad de
Logística, para efectuar tas devotuciones correspondientes.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría Generat transmitir ta pr6ente Resotución de Atcatdía a tas Áreas
Administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines.

REGlsrREsE, coMUNíeuEsE, currlpLAsE y ARcHtvEsE.
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